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8453 B. Las demás:

Panida 84.53 (modificación de la subdivisión estadística):

MINISTERIO
DE INDÚSTRIA y ENERGIA

Se suprime la posición (clave) estadistica 84.53.41. El resto de
la actual subdivisión estadistica no varia.

La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y el de los
Servicios dependientes de VV. SS.

Madrid, 18 de septiembre de 1985.-El Director general, Miguel
Angel del Valle y Bolaño.

Sres. Inspector regional de Aduanas e Impuestos Especiales de .
e Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales
de .

Prescripciones relativas a las caravanas

1. eampo de aplicación.
El presente Reglamento se aplica a las caravanas. excepto a las

caravanas de feriantes, vendedores ambulantes, circos y otros
espectáculos ambulantes que no se destinen a vivienda, de las
categorías u. y U2 tal como están definidas en el Reglamento de la
homologación de vehiculos, en lo que se refiere al frenado,
publicado por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 14 de
diciembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1975), y con las limitaciones indicadas en el punto 6.2.1 de este
Reglamento. La conformidad de un vehiculo a las prescripciones
del presente Reglamento no prejuzp su conformidad con otras
prescripciones relativas a las características, elementos o prestacio
nes no previstas en el mismo.

2. Definiciones.
A los efectos del presente Reglamento, se entiende por:
2.1 «Caravana», remolque para uso en carretera qUé consti·

tuye una vivienda móvil. El Reglamento no se aplica ji los
remolques especialmente concebidos para ser utilizados por los
feriantes y vendedores ambulantes en el ejercicio de su ofteio o
profesión.

2.2 «Tipo de caravana», categoría de caraVlU\llS que no presen·
ten entre sí diferencias c;senciales, en cuanto a las características
previstas en el presente Reglamento.

2.3 «Homologación de un vehiculoo, homologación de un
tipo de caravana, en lo referente a las pleSCripciones técnicas y su
compatibilídad con los vehiculos tractores.- -

2.4 «Dimensiones», se enüende por:

2.4.1 «Longitud total», longitud. 4e una caravana medida
en1re los planos verticales perpendiculares a su plano longitudinal
medio, que pasan por el punto extremo del dispositivo de acopia
miento delantero y por el punto más saliente de la caja por detrás,
con exclusión de las puertas, contraventanas de aireación y
peldaños abatibles, cuando están abiertos.

2.4.2 •«Anchura total», anchura deúna caravana medida entre
los planos verticales paralelos a su plano longitudinal medio, que
pasan por los ptmtos'extremos de la caravana, con exclusión de
puertas, ventanas y contraventanas de aireación y pcldaños abati
bles, cuando están abiertos.

2.4.3 «Altura total», altura de la caravana en vacío sobre un
plano horizontal, cuando el piso interior está h<mzontal.

La altura total se-entiende con las contraventanas de aireación
cerradas. -

2.5 «Acoplamiento», dispositivo formado por dos partes sepa
rables, que permite unir la caravana al vehiculo tractor y que está
compuesto por una bola montada sobre el vehículo tractor y de un
dispositivo provisto de un sistema de bloqueo de la bola, montado
sobre el timón de la caravana.

limo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

REGLAMENTO RELATIVO A LAS PRESCRIPCIONES UNI
fORMES RESPECTO A LAS CARACTERISTlCAS DE CONSo

TRUCCION DE CARAVANAS y REMOLQUES LIGEROS

PRIMERA PARTE

Segundo.-Los fabricantes nacionales de ~aravanas y remolques
ligeros o en su caso, los representantes ofiCiales de los fabncantes
extranjeros, deberán solicitar la homolopción de cada uno de los
tipos que fabríquen o i~porten, en lo que se refien; a. sus
características de construCCIón, de acuerdo con las prescnpclones
contenidas en el anexo a la presente Orden.

Tercero.-La tramitación de solicitudes se ajustará a lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 25 de enero
de 1982 por la que se regula el procedimiento de solicitud de
homologación de vehículos, partes y piezas.

Cuarto.-Por la Dirección Generill de Innovación Industrial y
Tecnología se acreditarán los laboratorios para la aplicación del
presente Reglamento, en la forma prevista en el Real Decreto
2584/1981 de 18 de septiembre, sobre Actuaciones del Ministerio
de Industria y Energía en Materia de Normalización y Homologa-
ción. -

Quinto.-La presente Orden entrará en vig<H' al año de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. r. para su COl)OCÍmiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1985.

MAJO CRUZATE

n. Numéricas O digitales:
- máquinas automáticas para el trata·

miento de la informacion y sus uni
dades:

unidades operativas integradas que
comprendan en una sola envolvente,
por lo menos una unidad central y
una unidad·de entrada y salida:

- - - provistas o no de unidad de salida,
y que dispongan de memoria RAM
con capacidad no superior a 64 K-b,

- - - las demás.

20073 ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dictan las prescripcionn uniformes respecto a las
características de construcción de caravanas y remol
ques ligeros.

llustrisimo seilor:
El artículo 241, apartado 1, del vil!erÍte Código de la Circulación

establece que los vehículos automóviles, así como los remolques 'j
semirremolques que vayan a ser matriculados en España, requen
rán la previa aprobación de sus tipos porel Ministerio de Industria
y Energía.

En cumplimiento de lo anterior, la Orden del Ministerio de
Industria y Ellergía de 25 de febrero de 1980 desarrolla los
requisitos que deben cumplirse para la homologación de tipo de las
distintas categorias de vehículos. entre los que se encuentran los
remolques de un eje, cuyo peso máximo autorizado no excedá de
750 kilogramos (categona 010 y los remolques cuyo peso máximo
autorizado esté comprendido entre los 750 kilogramos y los 3.500
kilogramos (categoria 02).

Dado que las caravanas y remolques ligeros presentan caracte
rísticas especificas que los diferenciah de otros vehiculos de las
categorías 01 y 02 entre los que están englobados, procede el dictado
de unas normas especificas que regulen sus caracteristicas
técnicas de construcción, y que complementen las prescripciones
generales exigidas por la Orden sobre Homologación de tipo de
Vehículos Automóviles, Remolques y Semirremolques.

Asimismo, la importancia que la regulación de \as característi
cas de construcción de este tipo de vehículos tiene, en relación con
su seguridád, aconseja que estas prescripciones sean de obligado
cumplimiento, no sólo para aquellas caravanas y remolques ligeros
que hayan de ser matriculados por ser mayores de 750 kilogramos
como exige el CódilO de la Circulación, sino. para todas las
caravanas y remolques li¡eros con independencia de su tamaño.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el Reglamento relativo a las prescripciones
uniformes, respecto a bIs características de construcción de carava
nas y remolques ligeros, que se publica romo anexo a la presente
Orden.

N (O) 8453.41.9.

N (O) 8453.41.1.
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, 2.6 .TimbR», j1IbJClCci6n hacil:lddante del chasis o del
cuadro, incluyendo el dispositivo de JICOPlamicatoque Jlm11ite
unir la caravana al veh1culo tractor. , ' . '

2.6.1 .Lo~tud efectiva deltimóll»: distiii.éia del Centro de la
,~de áCOpJ.8mlellto.8,'uo.plano venkal:etut__ lI«e1 centro del
llie o.de loS ejeS, medidá en lIIl plano 1lOrizoDta1l1Ó11'la caravana en
... posieión .pmc:riea en ·el· punto 2;.t;3 iIleenor.' .,,' ., '

2.6.2 .VoJacmq posterior»; distancia que IePUllosdos pta
'\tos traMvérSa\es,que.-.en poreJ llelltl'O deleje. 04e1os éjes, y por
el punto trateIO mil setiente _la _excl\lyCndo puertas,
ventanas, colltravell1llll8ll de 'ainac:i6n cuando esteII aIJia1as,. '
y accesorios.

1.,7 «Pesos». ieen~por:,:., '. ,
'·2.7.1 ,«Peso en'~. J)elCidela.caraVAnao:Jll'Ovista de tedos

lal equipos de servicio marcaiIos {II!I' ..CO~.con excJusión
de todo el equipo de earicter no~nte. ,

- 2:7.2 «Peso en vacio en ordeJI de Illárcha».peso del veblculo
u:aetoren orden de marcha, siD c:ónIbIetor ni P.Ul'ierci5 yen vacío.
pero. con la_totalidad ~ ~te. del líquido refii¡erante y del
lubricante, ,sus berra_tas y.una roeda de repuesto (cuando
forma parte de la dotación 'norííial).

2.7.3 ~~ ,miximoaatorizado». P.éso qilximo del tipo de
arav~no 8COIIIada.. praentada a .hopIólopcl~ declarado por él
cónstructor de la caíavana, con el áCuerdd del servicio técnico
encargado de los ensayos de homoJopción de tipo.

2.8 «Caria vertiaJJ estática en el acopiamientO». carga vertícal
estática ejercida en el centro del alojamiento de la bola~n la cabeUl
del dispositivo de acoplamiento. cUando la caravana está sobl:e un
plano horizontal y su Riso !nteri.o~ está asimismo horizontal.

2.9' cEJe "tandem '». dispositivo en el que las dos ruedas del
mismo lado de la caravana esténmoniadas de tal forma, que
permanezcan siemPre. CIIIIndo la caravana esi6en movimiento.
casi paralelas a su plano medio longitudinal y que el centro de la
superficie de contacto de una de el4Js con la calzada no está alejado
más de Un metro del centro de la superficie de contaCto de la otra
con la calzada. .

2.10 «Estabilizador». dispositivo concebido para resistir las
oscilaciones laterales y verticales del cónjunto caravana-vehículo

, tractor. o para atenuarlas. - . .
2.11 .Vi!Jlt•. en el caSo de dos ruedas simples correspondientes

al mismo eje real o imaainario. distancia entre los r,jes de las huellas
dejadas por las ruedas sobre la superficie de rodamiento. En el caso
de ruedas, gemelas, se toma como punto, de .medida el punto
equidistante del borde interior de una l"!Jeda y del borde extenor de
la otra. .

3. Solicitud de-homologación.
. 3.1 Las solicitudes de homol~ción.ade~ de los documen

tos que se señalan en darticulo 4. de la Orden de 2S de enero de
1982, irán acompañadas de los siauientes en fórmato UNE' A4.

3.1. I . Ficha de caraeteristicas de la caravana o remolque ligero
que se pretende bomologar. se¡ún el,. modelo que figura en el
apéndice número I del presente anexo.

3.1.2 Certificados de elementos o componentes de la cara
vana, queJlayan de estar amparados por un certificado individuali.
zado.

3;;2 El filbricante nacional o el representante oficial del fabrí·
cantle extranjero .JI!'ll!eDtari para su ensayo en el laboratorio
acrediüKIo una unidad :meativa del tipo a hotnO\opr y copia
de la 'documentación en los pilntos 3.1.1 y 3.1.2 que
anteceden. . . . . -

,3.3 'Para'lDs ensayos especificados en' el punto 8, deberá
asimisino. ~tar. en. el-laboratorio acreditado .un vehlculo
representativO de los vehiculos.que pretende utilÍUlr pera remolcar
la caravana. Su ¡leSO'sert el mtnimo de entre los veblcúlos qu~ se
autOricen pera efectuar dicbo remolque. o ,

3.4 En particular. la relación entre la masa de la caravana y la
del vehlculo debeñ ser iDferior o iauaJ a 0,8.

4. Homologación.
4.1 Si la caravana preSentada a homologacióli, en aplicación

del presente ReaJamento, responde a las prescripciones descritas.en
el punto 6. se concederl la homologación y te extenden\ el
certificado correspondiente cuyo modeló figura en el apéndice
número 2 del presente anexo. -

4.2 En el certificado se asignará a la caravana una contraseña
de homolopción fonnada por las letras ca se¡uidas de un número
de cuatro cifi'as indicativode1 aúmero·de aDl'Oblción.

4.3 La COIIU'8Ieña de homolopciónde6erá estar colocada en
todas. las unidades de la aerie, bien _ sobre la placa que el
fabricante ·coloca eñ la püte delantera de la -ear8V1lna, bien en la
proximidad de dicha placa.

S. '. Placa del constructor y /lúmero de idmtljlcQCÍón -de /a
carava/la. .

.' .: " : .' - ',' '. ;';"", .' . .. ' _.' ,.': ~

.. ,j.1 Debed tiiant lIna plas:a de la fi11Da ClOIISlU:IOI'lI en un
IlIll&r visible~¡.te ~\)\ewbre un Ó!¡8!Iono reemplaza
ble. En,e"" IIIlC1'lblrse. :de:manera lcai1)Ie e llldeleble. los
datosSllWeRte.s: o .! '. ". ".,,;:,. .

S.I.I Marca '/ iIoníbte del COI1ttt'Uctor.
S.1.2 Número de identificaci6n de la caravana.
S. U Peso máximo autorillldo de la caravana.

.' S.2 La placa del COIlStl'UClOl' tendrá las caractertsticasy conte-
nido qlle se indican en Ianotrna UNE 26.)14. :',

_ S.3 El número de identificación 'de la caravanaest4 consti
tuido por una cómbinación fija de caracteres. asignados a cada
~ravanapor el cónstructor. Tiene por finalidad permitir identificar
Inequlvocamente cada caravana, durante su vida útil. sin' que sea
necesario referirse a otras informaciones. El número de identifica
ción de la caravana deb!:. responder a las prescri~iones siguien1es:.

5.3.1 ~Debed estar iDscrjto sobre la placa del amstructor. asi
como sobre el cbasis, la estructura o cualquier -otro conjunto
estructuraJ anilOlO.. ' . .

. 5.3.2 Deberá ajustarse a lo establecido en las D011llaS UNE
26,312 y 26.313 (1).. , . . ....,

. S.4· BIIú. de identificación debe. ademÍs:' .

S.4.1 &lar colocadO sobre el chasis: ·Ia estroelura o cualquier
otro conjURtq es~tul'lll análOlO. del lado derecho de la e¡aravana.

S.4.2 Estar punzonado en un lugar bien visible y accesible, de
fo~ que no ,pueda ter borrado o llegar a ser ilegible.

6. prescripciones de cO/lstrucciÓ/l y equipamiell/o.
- 6.1 Dimensiones:

6. 1. I La IoDgitoo total no debe sobrepasar de ocho metros
cuando la caravana está situada horizontalmente sobre -un terreno
horizontal. .

6.1.2 L,a anchura total no debe ser supérior a 2,3 metros.
6.J.3 La altura total no debe pl1S!1rde 1.'S,veces la via de la

caravana, ni ser sUp'crior a 3,0 metros. .
6.1.4 La relación del voladizo tl'llsef'ó de ~ caravana a la

longitud efectiva del timón, no debe ~ sujlerior a '0.7.
6.2 Pesos:
6.2.1 El peso máximo autorizado de la caravana no debe

superar:

6.2. i.l .Los 1.800 kilogramos.
6.2.1.7. La carp máxima admitida por sus neumáticos a la

presión recomendada. El neumático o I9s neumáticos de cada lado
de la caravana deben poder soportar el SS por lOO del peso máximo
autorizado de la caravana.

6.2.2 Cuando la caravana se encuentra en la posición prescrita
en el punto 2.8.

6.2.2.1 La carga transmitida por el neWnAtico o neumáticos de
un lado, no debe superar el SS por lOO del peso máximo autorizado
de la caravana. .

6.2.2.2 El empuje vertical en el centro del alojamiento de la
bola de la cabeza del dispositivo de acoplamiento. debe ser el
indicado por el constructor. pll!O no debe. en llingún caso, ser
superior a 100 kilogramos ni IRferior a 2S kilogramos.

6.3 Número de ejes:

6.3. J La caravana puede estar equipada de un eje único o de
un eje.etandem». . .

6.4 Dispositivos de acoplamiento:

6.4.1 La caravana debe estar equipada de un dispositivo de
acoplamiento cuyas prescripciones mínimas deberán ser las estable·
cidas- en las figuras I y 2 dela~ndice número 3 de este
Reglamento. El centro de este dispoSitivo debe encontrarse a 350
mif¡métros, como mínimo. y a 420 milímetros. como máximo, por
encima del suelo con el piso interior de la caravana en posición
horizontal y con la caravana cargada a su peso máximo autorizado.

6.4.2 La posici6n del dispositivo de. acoplamiento sobre el
timón debe responder. las prescripciones minimas indicadas en el
apéndice .número 4 ~I presente Reglamento. '

6.5 Sistemas eléctricos:
6.5.1 Uniones eléctricas entre el vehicuio lI'actor y la cara

vana.
6.5. J.J La caravana debe estar equipada de un cable eléctrico

flexible, de Ji.n tipo compatible con las prescripciones del apéndice
número S del presente Reglamento que tenga la longitud suficiente
para permitir el desplazamiento angular máximo entre el vehlculo
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trac~r y la ·caravana. según las exigencias del apéndice número 4
del presente Reglamento, y sin que esté som¡:tido a esfuerzos.

6.S.I.2 El cable debe estar sujeto de tal forma, que no pueda
tOCar el iodo cuando la caravana esté acoplada al vehículo tractor.

6.5.1.3 .El cable debe terminar en una c1avya que cumpla \as
prelCripciones indicadas en la fillUra 1 de( apéndIce número S, para
poder ser conectada a otro dispositivo del tipo indicado en la fillUra
2 del apéndice número S, montada en la parte trasera del vehículo
tractor. . .

6.S.2 Cableado de la cani_
6.,5.2.1. .Todo el cab!eado debe estar dispuesto de forma que se

reduzcan en lo posible los riesgos ck deterioro de los cables por .
abrasión.

6.5.3 - AJimeD~ión eIécttka por fuentes distintas de \as del
vehlculo tractor. .

6.5.3.1 Empalme a lHIll instgIacióD ClIterior.

6.S.3.1.1 La alimentación elkttiCa de la CBIavaD8 debe reali
zarse por medio. de una toma provma de U1l contacto a tierra,
siguiendo las normas de la publteación CEI (Comisión E1ectrotl!c
nica Internacional) 309-1, primera edición de 1979, primera parte
«Reglas senerales sobre tomas de corriente para usos industriale5lt.
asi como la modificación número I de septiem!ll'e de 1983. Y la
publicación CE! 309-2, primera edición de 1'981, segunda parte
«Reglas de intercambiabilidad dimensional para aparatos con
machos y hembnis sobre tomas de corriente para usos industria
!e5lt, así como su enmimda número 1 de septiem!ll'e de 1983.
Dichas normas estarán disponibles en el Instituto Nacional de
Normalización (IRANOR) y en la Dirección General de Electró
nica e Informática .del Ministerio de Industria y Energía.

La acreditación de este extremo deberá efectuarse mediante la
presentación de certificado extendido por un laboratorio oficial, a
solicitud del fabricante del material eléctrico, en el que se co~tate
el cumplimiento de las referidas normas CEI.

6.5.3.1.2 Esta toma debe estar instalada en un alojamiento con
tapa en la pared exterior de la caravana.

6.5.3.1.3 No deberá ser posible empalmar la fuente exterior de
alimentación eléctrica a los CIrcuitos de dispositivos de iluminación
y señalización luminQ$ll, alimentados por el sistema eléctrico del
vehículo tractol'. Los dos sistemas de alimentación eléctrica no
deberán ser intercambiables.

6.S.3.1.4 La entrada de la linea de alimentación exterior a
12S/220 V irá prote¡ida por el correspondiente relé diferencial.

6.5.3.2 Cables de conexión a una instalación exterior.
6.S.3.2.1 Estos cables deben estar bien separados de los que

son alimentados por el sistema eléctrico,del vehÍClllo tractor y estar
dispuestos de tal manera que no haya ningún riesgo de intercoae
xión entre unos y. otros..

6.S.3.2.2 Esta prescripción no debe impedir el aRpleo de
equipos espeialmente concebidos para funcionar bajo los dos
sistemas.

6.6 Aberturas exteriores:

6.6.1 Todas las puertas, todas las contraventanas de aireación
y ventanas eJ<terionl$ o que puedan abrir hacia d ex~rior deberán
estar provistas de un dispositivo que Jl'1eda mante!1er\as sólida
mente en posición cerrada.

6.7 Materiaies:
6.7.1 Los materiales utilizados para el chasis o la carrocerrta,

paredes interiores y exteriores y el aislamiento de la caraYaOA, no
deberán ser fácilmente inflamables.

6.8 Ventanas:
6.8.1 El vidrio de todas las ventanas ellleriores debe ser vidrio

de seguridad o cualquier otra materia transparente conforme a
normas de seguñdad equivalentes.

6.9 Instalación de gas:

Como norma general, la instalación tanto interior como exte
rior, deberá estar lo más alejada posible de cualquier foco calorífico
o conducción eléctrica. _,

6.9.1 La instalación en el interior de la caravana deberá ser
realizada en su parte rígida, con tubo de cobre o hierro. de presión
(sin soldadura) de espesor mínimo de 1 milime1rO. En sus panes
flexibles se empleará tubo flexible blindado.

6.9.2 La instalación exterior deberá ser realizada en su parte
rígida con tubo. de cobre o hierro de presíón. (sin soldadura) de
espeser mínimo de 1 millmetro. En sus parteS 8ex.ibUs; se empleará
tubo Ilexible blindado. .

6.9.3 Entré la botella de a1i~ntiiciÓlly la instalación de ps,
se colocará el (los) manorreduetor (es) necesario (s) P8r.I 'rqublr la

presión de tra~o requerida por los difen:ntes elementos que
funciooeR con gas.

6.10 Botellas de gas:

6.10.1 Se &omarán las medidas necesarias para estibar sólidao
mente toda botella de pi uansportada en el interior o en el exterior
de la caravana. de forma que DO pueda desplazarse cuando laClII1I_ esté CJl ~ha. .

6.10.2 En caso de utilizaciÓII de lIDlI bok:JIa de ~ ea el
iDJmor de'" ClU1l'tana, deberá estar 'Situada en las prOXJmidades de
WIlI' rejilla de aireaciÓA a nivel del suelo.

6.11 Retrete:
6.11.1 Si una caravana estA equipada de un n!'lrete químico,
~ debe eStar concebido de tal-~ que el contenido no pueda
ser arrojado sobre la carreu~-,

6.12 Calefacción, cocina y otros:

6.12.1 Los aparatos tales como ~tos de calefacción, de
cocina. calentadores de a¡ua, de retnaeración, de alumbnldo, no
deberán. en ningún caso, ser montados sobre puertas, ni instalados
delante de las salidas de emer¡encia.

6.12.2 Los citados aparatos deberán ser instalados gegÚn las
instrucciones facilita¡!as por el fabricante de los ,mismos.

6.13 Aparatos de calefacción:

6.13.1 Vnicamente podrán ser instalados los aparatos concebi
dos de forma que la temperatura de sus partes directamente
accesibles no pueda sobrepasar los I 50" C a la potencia normal del
aparato. _

La verificación de esta temperatura., debe efectuarse a una
temperatura ambiente comprendida entre 20· y 30· C, )' tras un
periodo de funcionamiento ininterrumpido de al menos 2 horas.

Los aparatos deben estar equipados de un sistema manual o
automático de regulación de la temperatura, o de un dispositivo
que limite su calentamiento.

6.13.2 Los constructores, deberán, en su caso, tomar las
precauciones necesarias para que la temperatura de las paredes y
muebles, así corno la ambiental en las prol(ímidades de los
aparatos, no sobrepase los 60· C. cuando éstos funcionan a· un
régimen que permita mantener una temperatura de 20' ± S· C en
el interior del local. Esta temperatuta debe ser medida a 1 metro
por encima del suelo en el centro de éste. tras una período de
tiempo de 2 horas. La medición debe hacerse con una temperatura
exterior comprendida entre los S· y los 1S· C.

Lo mismo deberá suceder con las paredes o muebles situados en
las proximidades de las tuberías de evacuación, o de los conductos
de aire impulsado.

En caso de instalaciones de aire ilftPlllsado que no utilicen
dispositivo automático de paro de la calefacciÓft en caso de f.aJ.1o del
sistema de propulsiÓft de aire. deberá efectuarse una sell1JDda toma
de temperaturas, tras dos hor~ de paro del dispositivo de propul
sión del aire.

6.13.3 Deberán tomaTse precauciones por parte de los cons
tructoJ¡CS, para,que la fijación de los aparatos y de los conducl9S de
evacuaciÓll no sea afectada por el movimiento del vehiculo.

rel~:;;;:a;~-=~~a~~~i~
las paredes que las ph:vistas para los apa'ratos de calefacci6tl: .

La comprobación se efectuará tras diez minutos de funcíona-
mienlo a régimen máximo. ,- '

6.IS Refriserador funcionand& a gas:
Los refri&eradores deberáq iDStiaIane· respelándo ~ nUsIlíIs

prescripciones respecto a la temperatura de las paredes que Iás
previstas para los aparatos de calefacción. La medida se. efectuafá
después de dos horas de funcionamiento a régimen máximo.

6.16 Apliques de iluminación a gas:

Los apliques deberán instalarse respetando las mismas prescrip
ciones respecto a la temperatura dé las paredes que las previslas
para los aparatos de calefacciÓA. La medida se efectuará después de
una honI de fuacionamiento a féljmen máximo.

7. Frenado.
Las caraVlllUlS que SCJIÍIl _ ealllCtaisticas ¡nciseD eslar

equipadas con fteno de servicio, cieba'án iDsaaIarlo de acuerdo con
las ¡aeseripcíones del «ResIa,mento de'Homolopción de Vehiculos
en lo que respecta ai.Jrenadalt (OJden de l. de diciembre de 197.,
publicada en el cBoIetín Oficial del Estado,. dd 1"6 de mero de
1975).
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3. Peti€io'!t!S de homologación.
Será de aplicación lo establecido para caravanas.

4. Homologación.
.',- 4. I Si el. remolque lisero presernado a homolopción. en
aplicación del presenle Reglamento. responde a las prescripciones
contenidas en el mismo, se concede" la homolopción y se
fltendent fi eenifteado rorrespondiente. cuyo modelo fi8ura en el
apéndice número 5 del presente anexo. o

4.2 En el certificado se asignará la contraseña RL indicativa
del vehículo de que se trata. seguida de un número de cuatro cifras
indiativas del número de aprobación.

SEGUNDA PARTE

Prescripciones ;relativas aJos remoll¡Des ligeros

;GENEIlALlDADES
1" .•.•

Las prescripciones contenidas en el presente Reglamento para la
homolopción de caravanas, serán de áplicación asimismo para la
homolopción de los remolques ligeros. con' las particularidades
que se señ.alan a continuación.

Para .ello. se tendrá en cuenta lo Siguiente: l. Campo de aplicación.
7.1 Los vehículos pertellecientes. la ca.ria O, no tienen. Quedan amparados por el pre&ente ~mellto todos los

obli~ción de estar equipados con un dispositIvo de fienado de remolques incluidos en las cateaoñas 01 y 1lI. seaún se definen en
serviCie; sin embuao. si lID mn.:¡lqlJe de aquel tipo 05lá autonzado el Reglamento Nacional de Frenaclo. publicado por Otden del
para ser enpnchadO a un vcltículo tractor de la catesoria M, cuyo· Ministerio de Industria x_Energía de 14 de diciembre de 1974.
peso en vacio sea inferior al dobIc del peso máximo dcIremolque, publicada en el «Boletin Qtlcial del Estado» el.l6 de enero de 1975.
debe c~m~ir las mismas prescripciones que los. remolques de la y en panicular las siauientes: : .
cateaona .

. 7.2 T o vehículo per1eDecienle a Iacaleaoria 02 debe estar 1.1 Remolques para uso departivo:
equipado con un dispositivo de fienado de~o que debe ser o 1. L 1 Remolques para transporte de embarcaciones depor-
bien del tipo Continuo, o bien del tipo de inercia. tivas.

8.¡;ju¡b¡lidad dvrurrte el,[muldo. 1.1.2 Remolques para transporte ,de .equipajes y enseres
domésticos. .

8.1 La caravana )IIeIeII1llda a homologación debe ser acoplada 1.1.3 Remolques para trallllpol1e de útiles de umpada y
a un vebiculo tractor~ y sometida a los ensayos siguientes deportivos en Fnera!. . .
para verificar su' estabilidad y caracleristicas de maniobra. 1.1.4 Remolques para transpone de motocicletas.

8.1.1 El conjunto será conducido a una velocidad constante de 1.1.-5 Remolques para transporte de automóviles.
80 kilómetroS por hora i a esta velocidad se efectuará un frenado 1.1.6 Remolques para transporte de animales utilizados en
de emefFncia por mediO del fieno de servicio. prácticas deportivas (perros de caza. caballos. etcétera).

8.1.2 El conjunto de. vehtculOlllll dará seAalesde illestitbilidad 1.2 . Remolques para' uso industrial o comercial:
ni estará somehdo a oscilaciones laterales 'que 000 ppedan ser '
corregidas medianle malliobras del conductor durante los ensayos. 1.2. f Remolques para transporte de mercancias.
El conjunto debe seauir una. trayectoria aproximadamente .rectili- J.2.2 Remolques para transporte de pescado o carne.
nea sin que el conductor pierda el control durante la aplicación del r.2.3 Remolques pira transporte de maquinaria en general. .
freno de servicio. 1.2.4 Remolques para tran~porte de maquinaria de obras

8.2 El vehículo t~r deberá estar en vacío. cargado única- públicas.
mente con el conductor.:La caravana deberá estar completamente .l. Defi!Jicione!i,.,
equipada para la marcha~ confonrie a las illdiCaQones dél construc·-
toro con exclusión de to4o equipo de carácter no permanente. Los A los efectos del presente Reglamento. se entiende por:
ensayos deben repetirse cjon la caravana cargada a su peso máximo 2.1 «Remolque». todo vehiculo no ~UlOmotor. susceptible de
autorizado; la carga de~..estar repartida de. tal .m.anera que la ser arrastrado por un tractor. e incluido en alguno de los epigrafes
carga v'ertical en el acoPltmrieIlto.según~~_~°JtllftlO-2:8.' ~it¡ilWf'el\ ~rlli1hto.antéri()r.-· -- ' .. :
sea igual al valor mininj<> filcilitadopor el constructor. :.', 2.2. «TIIK.! de remolque». categoría de remolques que no

8.3 La calzada elegij:ta 1JIIl'lIIos ensayosdeberák1 :a¡nOXtmll- 'preseritaó'en(ieSiéJilerenCias·eSenéiálés. en cuanto a las caracteris.
damente horizontal y -\éner un revestimiento que permita una ticas previstas en el presente Reglamentí>.
buena adherencia. : 2.3 «Homolopción de un vehículo... homolopción de un

8.4 Los ensayos deijerán efectuarse en ausencia de vientoque tipo de remolque. en lo referente a las ptescrípciones técnicas y su
pudiera afectar a los resb1tados._ . ..0 ••• _ .__ •••••• _ •• _o ,.~tibüidlJd._-Ios vebkuJos. tAct~S.

8.5 Si la caravana "tá equipada por su <QOnstructor con un 2." «Dimensione5l>. se entiende por.
estabilizador deben te

I
·_~_~ deae estabiliza-

dor en los. ensayos co .po.ndientes al siste.ma de frenado. '.-vi.. «iOai¡ituiftotal». fongíiud ae-'~remOlqUe medida entre
los planos verticales perpendiculares a su Iano longitudinal medio.

9. Conformidad de a prodlUción. .'. que pasan por el punto extremo del di itivo de acoplamiento
lo. delantero y por el punto más saliente e la caja o bastidor por

9.1 Toda caravana que ostente una marca de homologación. detrás, con exclusión de las puertas. n¡Jnpas de acceso. etcétera.
en aplicación del presentt Reglamento. deberá ser conforme al tipo cuando estén abatidos.
homolopdo. 1 2.4.2 «Anchura total». anchura dei remolque. medida entre

9.2 El fabricante ~onal o, en su caso. el representante oficial los planos venicales paralelos a su plan longitudinal medio. que
del fabricante extranjero¡ deberá demostrar la existencia de confor· pasan por los puntos extremos del remo ue o, en su defecto. entre
midad de las caracter:sllcas de la próducción en serie don las del exteriores.de ruedas. con exclusión de ;paredes laterales. cuando
tipo homolopdo. ¡ estén abatidas. :

9.3 Con el fin de verificar la conformidad de la producción en 2.4.3 «Altura total... altura del remolque en vacio sobre un
serie. el ·Centro Directivo del Ministerio de Industria y Energía plano horizontal, cuando el bastidor o chasis está horizontal.
competente en materia ¡de seguridad illdustrial podrá realizar u
ordenar la realización ~ un control por muestreo aleatorio de las 2.5. «PeSOS». se entiende por:
caAvanas de serie fabricitdas o imPGrtada~Ue lleven la marca de
homolopción prescrita por el ~nte R amento. 2.5.1 «Peso en vacio». peso del rem~lque provisto de todos los

9.4 La producción te conSiderará con orme al presente Regla- equipos de servicio y elementos auxiliares precisos indicados por el
mento si se sumplen las condiciones expecíficas en los puntos 6 y constructor. con exclusión de tildo el equipo de carácter no
7 anteriores. . permanente.

9.5 Las comprobaciones a que se refiere el punto 9.3 podrán 2.7.2 «Peso en vacio en orden de marcha». peso del vehículo
ser sustituidas. parcial o totalmente. por el control de calidad del tractor en orden de marcha, sin conductor ni pasajeros y en vacio.
propio fabricante, siempre que. a juicio del Centro Directi-:o del pero lleno de carburante. del líquido refrigerante y del lubricante,
Ministerio de Industria y Energía competente en matena de sus herramientas y una rueda de repuesto (cuando forma parte de
segurídad industrial, disponga de la organización y níedios técnicos la dotación lIOmial). . .
y humanos necesarios para efectuar los ensayos y controles 2.7.3 «Peso máximo autorizado». peso máximo del remolque-
precisos. carga, no acoplado y presentado a homolopción, declarado por el

constructor cleJ remolque. con el acuerdo del servicio técnico
10. Sanciones por la no conformidad de la producción. encarpdo de los ensayos de homolopción de tipo Yque no deberá·

ser en lIinlÚn caso superior a lo establecido por el Código de la
10.1 La homolopclón'concedida para un tipo de caravana, en Circulaeión "'1'8 el tipo de vehiculo de que se trate.

aplicación del presente Reglamento. puede ser retirada si no se
respetan las condiciones enunciadas en el punto 9.lanteríor.
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5. Placas del constructor y número de idl.'nt(ficaci~n de la
caravana.

seri..lIc apliClléÍón' lo establecid<¡ para caravaÍlu: .
• .", "-.' ".:. ,,'o

6. I'rPsCTjpciOnes de conslru«ión.'V tquipamiento.> ,
.- .' ( . • . ';1 -,'

6.l. DirneDSioÍlcs:, . ." 'H', '
6.1.1 La longitud total no deberá" sobrepasu los doce metros

cuando el remolque está situado hQrizontalmente sobre un terreno
igualmente horizontal. . ' ,

6.2 Sistemas eléctricoS: ',. ,., ."

No serán lit aplicación a los remolques Iiaeros las especificacio
nes relativas a las caravanas indicadas en el punto 6.5;3 • la
primera parte de ·este anexo.

" .'

El cable eléctrico flexible .ulllizado para la conexión al vchiculo
tractor podrá ser de dnco conducto~s.' ,

7.. Frf'n¡;¡¡Jo. ".

Será.de aplication'1il'"eStaTlleocidó; panr caravana:
• • < .""', ¡ . -., - ',- .'

s,.. E"Jlabililiild· durante el freRllflo.·' . ..

Será de aplicadón 16 esuiblecido j>aTá' caravanas.

9'. tglffór,inüJ:a4 de k produa:lin~ •.
Será de aplicación lo estatJlecillo PlIJ'll cara"anas.

10. Sanciones por la /lO cor!/OrmjdDtJ de la producción.

Sef'á..de .apJia¡ción lo establecido.,.. caravanllll.

A~ICE NUMERO ••
,

.

DE CARACTERISTICAS DE CA~AVANASFICHA t
y REMOLQUES UGEROS

CATEGOR1AS o. v O2 SEGUN ORDEN MINISTERIAL DE 14-12 -74

:. ~ .. o "
, . , "

MARCA C0II1IIA". DE -tiOIlOLOUClllN: .

,
',.

TIPO VARIANTES HN_UClOM ••Rtt "I~A OBSERVAClot«S, COMEIClal. y,.

'. ,
,. ESQUE.... y llIIiIENSlOHE$

.
VARIANTES

A

8
'01,' ,

,C .
,

O·l' , , ..' . ,

E );,.

. F
.

.- .

G. .....
oC

K, , .

l' ..
.' l . ~ ... fI '

,
'.' ; - J

.' K ~ l', "

e
..'-

.,;'.

LEYENDA A: LONGITUD- TOTAL ' F ' ,

8.: ANCHÓ Q

C: DISTANCIA ENTRE EJES DE RUEDA H
O : ALTURA A' CENtRO DE BOLA I

E : ALTURA ItAXlMA J

PESOS VARIANTES .
PESO EN VACIO EN OROEIt.DE MARCHA o.

MAXIMO SOBRE EL En:

MAXIMO SOBRE EL ENGANCHE

fECHA . . RIVISíON ' AIMIliaA L¡Ai DI 'EGI"'" ' .. "
,

¡"

,j.,

/

.'
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APENDICE Nt:MERO 2

Certificado de homologaci6n de caravanas en lo (¡De se refiere a sus
- earacteristicas de constrllCCión

Número de homologación : .
1. Marca de fábrica o denominación comercial .
2. Tipo de caravana ..........................•..........................................
3. Nembre y dirección del constructor .
4. En su caso, nombre y dirección del representante del cons-

tructor : ,..................................•............._
5. Descripción somera de la caravana (l) _ .

5.1 Vehículo tractor utilizado durante los ensayos .
6. Servicio técnico. encargado de 'los ensayos de homologa-

ción : ~: : , .
7. Fecha del a~ta de ensayos .
8. Número del acta de ensayos _ .
9. La homolopción es concedida/denegada (.).

10. Emplazamiento. sobre la caravana, de la marca de homologa-
ción .

11. Observaciones: .
12. Lupr .
13. Fecha .
14. Firma El Director general

,

\

VISTA SUPERIOR
(SE:CCt<)f<j B)

~--~-' ~

"

UE VERTICAL QUE PAS'"
r·O· - "OR fL CUIT'RO DE \.A

CaPERUZ... O€\. DISPOSITIVO
IX ENG",IjCHE SOBRE EL
TtMO'" DE LA C........V... "'A

APENDlCE NUMERO 4 .

.l---- ".
~ P\..lNO LO/lIG'TUDlN.l\. MEOlO

,--~_U[ ~!iA~ ."0"

MQl.ILOS UBRES DE MTICU..ACKlN 'ENTRE LA
CARAVANA Y EL \lEHilCULD TRACTOR

,/
MlT,,;' l..s IJruwe.ci_~ in'.lÍc.. .....,. ~r" ~l cr,¡qooh \OC 1.., fi~r.. t:. est.iin culue.·

doi de ul """n"r.. 'l"~ l. c.r..~ ..Il" ll'<t!\l.. sltr oKUIJ1:'q,... '1 u"so>l"uu. "irl!~.
r..,.,n .... cu.noo~l in!IU1.;1"· 1"'1/ ..lnllollO '1 el Íll\llllulh uUI/ ",f,u.¡o. ¡
CU.,"lu 1.. C."d" .,;el en~."",\". en ¡>usiciiin oK.... l ...... jIIU.w .....~"r~" l",r.._
-ente ,,,.o,,,do"'· láiL' e,,,,,,, ,.,;ni_1O '1 1I"'f>u'i C""lO ",..1....,.

Acoplamiento a bola

1. COlas de intercambiabilidad.

1.1 Cotas y toleran~ias (ver figura 1):

1.1.1 La esfera del' acoplamiento a bola tiene un diámetro de
50 milímetros con una tolerancia de + O milímetros y - 0.39
milímetros.

1.1.2 La esfera, prevista en el punto 1.1.1 anterior. .está
conada en su parte superior por un plano horizontal por encima del
centro Ode la esfera; el círculo así fonnado tiene un diámetro de
18 milímetros ± 1 milímetro. En su parte inferior, está conada por
un plano horizontal a·15 mi1ímetros, por lo menos, por debajo del
punto O.

1.1.3 El radio de enlace entre la bola y el cuello es tangente a
la vez. al cuello y al plano horizontal inferior definido en el pun
to 1.1.2.

1. 1.4 El cuello y la bola tiene un diámetro de 27 milímetros.
por lo menos. y de 29 milímetros. com6 máximo. hasta un plano
horizontal situado a 32 milímetros. por lo menos, por debajo del
punto O.

1.2 Cota~' de montaje.

1.2.1 El eje del cuello de la bola que pasa por el centro O de.
la bola será vertical hasta un plano horizontal situado a 32
milímetros, por lo menos, por debajo del pu.nto O.

1.2.2 El centro de la'bola (vehículo cargado) (*) estara situado
a 350 milímetros, por 10 menos. y a 420 milímetros. como máximo.
por encima del suelo.

1.2.3 Las protecciones seran las indicadas en la figura 2.

FIGURA

I (ll Comprendida la ócscripcion de 105 amoniguadofes )' estabilizadores, si la
caravana e~tá equipada con ellos

(*) Tachese lo que no proceda.

APENDlCE NUMERO 3

Id Por ""'h'culo c.r\l.ckI se entiende el pe'o 'dixllaD olutor1lo11dO por el C\lllurlll;
tor, r'eSjoletolnOl,t h r~j.lilrtición do:! 1. Cilr:,l" 'ODre el eJe.

(X) IjlNGUN'" "U'T.E Of: LA C"'II"''''''''''''' o J)f Sil EQUIPO OfII!:II'" I"'V"'D'" E\. ESPACIO LATEIIAl.
OE\. DESPl,.AZ......E"'TO !lEUtll'TADO POR LOS PL"'I6O& "'EIITIC"'LES lA o Al .1
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Negro.

Color
del cable

Marrón.
Rojo.

Amarillo.
Azul.
Blanco.
Verde.

VISTA 0I:1Dt: l1. LAOO OONDI SE
CONECTAJiI LOS COICIUCTOflES

~
.~

CircuiLO

luz indicadoB de dim:ciÓII izquierda.
Alimentacióft eléctriea .
Masa .
Luz indicadora de dirección derecha
Luz de posición posterior y de ~libo

derecha y dispositivo de iluminaetón de
la placa de matriculación .

Luz de frenado .
Luz de posición Yo de gálibo izquierda y

dispositivo de Iluminación de la placa
de matriculación· .

FIG. J

.. -- _ .. ""'----o·'Í1
... '9... fo-

't
;:1
=!...

, L.

ESPACIO 1I~1't~ HOl'tllONTAL.Y

.-E[>-.

I
2
3
4
5

6
7

Con1aCto
número I

Marcado distintivo:

La toma 12 N debe distinguirse de la toma 12 S por un color
di rerente de los aislantes. por lo menos.

Para la toma 12 N debe ser utilizado un color mate e
inalterable, preferentemente el negro.

3. eolores del cabk.
Los colores del cable de umon de siete conductores están

definidos para los diferentes circuitos como se indica a conti
nuación:

Uniones eléctricas entre vehículos tractores y caravanas

1. Número de contactos necesarios.

Las luces de señalizaciÓII esenciales PIIra la seguridad en
carretera necesitan seis contactos. A continuación se indican las
funciones de los siete C()fitactos disponibles.

l. Luz indicadora de dirección izquierda.
2. Iluminación eléctrica (1).
3. Masa.
4. Luz indicadora. de dirección derecha.
5. Luz de posición posterior y de gálibo derecha y dispositivo

de iluminación en la plaza de matricula (1).
6. Luz de frenado.
7. Luz de posición posterior y de gálibo izquierda y disposi

tivo de iluminación de la placa de matricula (1).

2. Disposición de los contactos.
La disposición de los contac!os está representada en lás figuras

I (clavija) y 2 (base).
Los números indicados corresponden a los que están marca-

dos en 1.

2.1 Base.

La base debe estar tija en la trasera del vehículo tractor.
La base lleva las siguientes bomas:

- Cuatro hembras (Números l. 3, 4 Y 6).
- Tres machos elásticas (números 2, 5 Y 7).

Los detalles de construcción de arnbas están dados sobre la
figura 1.

El diámetro de las bornas deberá ser tal que el contacto entre
machos y hembras pueda efectuarse mediante un esfuerzo mode
rado. pero de tal forma que se asegure un buen contacto eléctrico.

Todas ras parles metálicas de la base deben estar construidas en
materiales resistentes a la corrosión, o estar prote¡idos eficazmente
contra la misma.

El contacto número 3 deberá permanecer aislado. del mismo
modo que los restantes contactos. Después del montaje el contacto
número 3 puede ser conectado a la masa del vehículo.

Cada una de las bornas traseras permitirán el alojamiento de
dos conductores de 1,5 milímetros cuadradü& de sección, como
mínimo.

Las citadas bornas deberán estar marcadas de forma indeleble
de manera que se facilite su identificación. respetando el emplaza
miento que para cada una de ellas se indica en las presentes
normas.

La base debe estar provista de una tapa estanca a las salpicadu
ras de agua que se viene automáticamente en el momento en que
se desconecte la clavija.

La taJ'll articulada debe actuar de forma que retenga la clavija
en posiCión impidiendo su desenganche.

2.2 Clavija:

La clavi~a debe ir instalada sobre el vehiculo remolcado.
La clavija lleva las siguientes bornas:

- Tres hembras (números 2. 5 Y 7).
- Cuatro machos (números 1, 3, 4 Y 6).

Los machos y hembras de.ben corresponderse COJ1. los de la base.
Cada una de las bomas traseras permitiráJI el alojamiento de,

por lo menos UD conductor de 2,5 milimetros cuadrados de sección,
como mínimo.

Las citadas bomas deberán marcarse de forma indeleble de
manera que se facilite su identificaciÓII, respetando er emplaza
miento que para cada una de ellas se indica en "las presentes
normas.

Todas las partes metálicas de la clavija deben construirse COI!
materiales reststentes a la corrosión, o estar prote¡idas eficazmen1e
contra la misma.

El fabricante deberá prever los medios necesarios para fijar el
cable a la clavija y asegurar su estanqueidad.

APENDlCE NUMERO 5

(1) los dispositivos de iluminaeión ele la plac:a de matricula dcbrn estar conectad.
de tal forma que ninauDa I'mpara de este dj,positivo csct conectada a la v.u a loa
CODlaCtos S y 7.

~EL AN6Ul.O DE.a° lilA)' cElE SE. CQKTIHtJO "LO L.... ot:L [,..ACIO LISftE HORIZONTAL
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TAPA "'STA DESDE: •

ORDEN tk 20 dr •."r'''mbrrtk J9IJ5. sobre normas de
COftStruccitm. aprobacion de lipo. msa.vos ~ ;n5[J«CiÓfl'* cisternas para ~ lrttnsporte tk mnmlfCias ""'gro
SQS.

lJustrísimo señor:
El ReBWnenlO Nacional para el Transporte .. Mereandas

Pelipo¡as por Ferrocarril (TPF), aprobado por aeal DecrelO
881/1982. de 5 de ....0. eslllble<e las rondíciones que debe
cum.plir este tipo de transporte. En su aniculo undécimo señala que
los vaaones-ciltema que transportan mercancías peligrosas deben
someterse a un inspección ex.uaordinaria por el Ministerio de
Industria y Energía. Asimismo, en su disposición final autoriza a
este Ministerio a dictar laS disposiciones peninentes en lo que se
refiere a nonnativa sobre vaaones-cisterna.

Por otra parte, la Orden del Ministerio de Industria y Energía.
de 20 de iebrero de -/979, por la que se aprueban las normas de
construeciÓII y ensayo de cis&eruas para el tran¡por1e de mercancías
pe\iarosti, es_ las normas qúe debe cumplir este tipo de
íulidades, en desarrollo de lo preceptuado por el Real Decreto
175411976, de ti de lebrero, por el que se aprueba el Reglamento
Naciooal para el TraJlSPOIÜ' de Mercancias Peligrosas por Carre·
tera.

La necesidad de actualizar la nonnativa dictada en '5u día para
las cisternas de transpone por carretera, así como esta"fecer una
nueva para las dedicadas al transpone por ferrocarril Y pam los
contenedores-cisterna. aconseja la publicación de una disposición
única que regule la construcción e inspección inicia' y "eriódicas de
todas estas unidades, dada la similitud de las condiciones exigibles
a las mismas.

APENDICE NUMERO ti

Certificado de hOlllolopci6D 4e remolques liaeros eA lo que se
refiere a sus caracteristicas de construcción

Número de homologación .
l. Marca de fábrica o denominación comercial

................_ _ _._ _ - .
2. Tipo del remolque ligero .
3. Nombre y dirección del constructor __ .

....- _....••............................•.................................................
4. En su caso. nombre y dirección del representante del «ms-

tructor ; .
.........................•_ _ _ .

5. Doscripción somera del remolque ligero (l) .

S.l Vehículo tractOT utilizado durante los ensayos .._.......

6. Servicio tecnico encargado de los ensayos de homologa-
ción .
..........................................._ _.....................•..........._ .

7. Fecha del acta de ensayos .
8. Número del acta de ensayos .•..................._ .
9. La homolopción es conceclida/denepda (..~

'10. Emplazamiento. en el remolque IIFO, de la marca de
homolopción •...._ .........•..........................__._ _._._ .._....•.
............................_.._ _ _ - _ _ .

11. Observaciones: _ _•._.._.................•.......

.........................- _ _ - .
12. Lugar _ _.. _ _ _ .
13. Fecha .•.............•.........._ _...•.._..•._ .._ ..•..__..•....
14. Firma _.__ _.•.•._ _ El Director _eral

Por cuanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Nonnas di! cOftSlrurción .v ensayo de cisternas, cOlll('
n«iOf"es-ristenuJ .V tltlgonn-cistf!rna.

1. Se aprueban las normas de ronstrucción y ensayo de
cisternas, contenedores-cístema-s y vagones-cistema para el tram¡·
pOrte de mercancías peligrosas que figuran como anexOi l. 2 Y3 de
la presente disposición. .

2. Se amplía el Registro Oficia' de tipos de unidad.. destina
das al transpone de mercancías peligrosas, por carretera, ya
existente en el Centro Directivo del Ministerio de Industria y
Ener¡ía competente en materia de 'SeIuridad industrial. incluyendo
en él a losconte~ y vqones<istema para el trans
pone de mercancías "eligrosas por ferrocarril.

Segundo.-Aprobación de tipos.

l. Todas las cisternas y contenedores-cisterna construidos a
partir del l de junio de 1979, y dedicados al transpone. de
mercancías peligrosas por carrerera, deben corresponder a tipOS
aprobados e inscritos en el Registro Oficial, como requisito previo
a su matriculación.

2. A partir de los tres meses de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Esladoot, todos los v_s cisterna que
se pongan en circulación por primera vez en la red ferroviaria
nacional deberán corresponder a -tipos aprobados e inscritos en el
Registro Oficial.

3. El fabricante nacional o extranjero o el imponador que
desee inscribir en el ReJistro Oficial UD tipo de cisterna, contene
dor...cissema o ~-<l*ma para el transpone de mercancias
peligrosas, deberá ...-w ea el Centro Directivo del MiniSlcrio
de IDdustria Y~ competente en materia de seguridad
industrial; por cuaIq..-a de los procedimientos recotlidos en el
anículo 66 de la ley de ProceditnieDto Administrativo, la siguiente
documentación por triplicado:

a) Solicitud de inscripción diri¡ida al ilustrísimo señor Direc
tor genensI de EIecúQnica e IIlformática. en su calidad de titular del
Centro Directivo com.petente ea materia de seguridad industrial.

b) Acta de verificación y ensayos para la aprobación de tipo.
de acuerdo con el mDdelo que lisura en los apendices I y 2 del
.uexo 4. emitido por una Entidad colaboradora, en el que se hará
constar el producto o grupo de productos para cuyo tnlnsporte se
ha proyectado la cisterna. contenedoreeistema o va~<isterna.

A efectos de la obtención del aeta, el solicitante _rá facilitar
a la Entidad colaboradora _ la documentaclóR _ica neoesaria
paTllla identificaci6ft del tipo. Ella docu......1Xión i"l'luUi necesa·
riamente un proytdO fimwdo por U1\~ w,,¡pc....üte por la
legislación vigente y visado por el CoIesio Oficial <Xh1t:OIl..udiente.

el Infurme~ pua la ....obllcibn de tipo emitido por la
Eatidad coIabondora, MÍ como copia sellada por la Eatidad del
Ilrvyccto utilizado ooono base PI'" la emisión del ac" _lada en
el epígrafe anterior.


